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Corresp. Expte D-001 11101.- H.C.D. 	Y 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

NTE: 

ORDENANZA  9269 
Artículo-1 0.-Convalídase la firma del Convenio llevado a cabo entre la Dirección General 

de Cultura y Educación de la Pcia de Bs. As. y la Municipalidad de Lanús 
que corre a fs. 1 del Expte. D-747.333-01 D.E. y D-001 11-01 H.C.D., con el fin 
de llevar a cabo el Plan de Emergencia Social Educativo. 

Artículo-2°.-Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 4 de Mayo de 2001 

PROMULGADA! POR DECRETO N°__094  
DE FECHA  1 6 MAY  2001 



40 

41 

4,  

fp 



La eaae' aclo "Lanas" entre "le" y "un", 
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lA DE BUENOS AIRES 
DER EJECUTIVO 

CONVENIO 

Entre la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, representada en este acto por el Director General Señor José 
Octavio BORDÓN con domicilio en la Calle 13, entre 56 y 57 de la Ciudad 
de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" y la Municipalidad de Lanus, representada en este acto por 
el Sr Intendente Manuel QUINDIMIL, con domicilio en la Av. Hipólito 
'Irigoyen de la ciudad de Lanus, Provincia de Buenos Aires, en adelante 
denominada "LA MUNICIPALIDAD" convienen en celebrar el presente 
Convenio de Cooperación, sujeto a las siguientes cláusulas 

PRIMERA: "LA DIRECCION" iniciará las acciones previstas en el Plan 
de Emergencia Social Educativo regladas por el Decreto 4048 de fecha 19 
de diciembre de 2000. En tal sentido, realizará todas las acciones necesarias 
para dar cumplimiento a los objetivos del Programa de modo 
descentralizado, articulando estas acciones con los Consejos Escolares e 
Intendentes Municipales. 

SEGUNDA: "LA DIRECCIOW otorgará al Consejo Escolar de la ciudad 
de Ljcis , un subsidio por un monto de pesos 634,870 67(seiscientos 
treinta y cuatro mil ochocientos setenta pesos con sesenta y siete centavos) 
para obras de remodelación y/o refacción de escuelas, según el detalle del 
Anexo. 

TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete : 1) proponer la(s) 
empresa(s) constructora(s) que tomarán a su cargo las pbras; 2) colaborar 
con el seguimiento de la calidad y plazos de obra; 3) colaborar en la 
administración del subsidio y su rendición de cuentas; 4) realizar las 
tramitaciones y acciones necesarias con el fin de solucionar problemas 
educacionales existentes en su distrito. 

En prueba de conformidad se firman cuatro(4) ejempipres de un mismo 
tenor y a un soló efecto, en la ciudad de Lanús, a los 8 días del mes de 
febrero de 2001. 

— 

Form, 514 - Dirección General de Cultura y Educación - Dcción Servicios Generales - Departamento Impresiones 
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• -Entre la DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y SDUCACION DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representada en este acto p su titular Lic. JOSE 
OCTAVIO BORDÓN, con domicilio en avda 13 entre 56..y 57La Plata, en adelante 
4eniminada "LA DRECC1ON" y la MUNICIPALIDAD DElN1íSIcproaern1da en este 
acto por el señor Intendente Municipal Dn. MANUEL QUR Iffl4on domicilio en la . 	callo iipólito Irigoyen n° 3863 de la ciudad de Lanús, 	adeip.e denominada LA 
MUNICIPALIDAD", acuerdan en celebrar el presente COVN1Ç) jeto a las siguientes 
clu sti 1 as 	flS•nsne.Sa..n..fl.a. 	 .a. .. ___fls. 

fw 

PRIMERA: LA DIRECCION se compromete a subsldir ehfbja excepcional a LA 
MUNICIPALIDAD en el período comprendido entre,øl m di- . 	y Junio del corriente 
alío 2001, el pago de sueldos del personal docente qu~;'. baj6jo Ñpervlsión académica de la 
Universidad Nacional de Lanús, dicta los ?rogranias de94hillerato Tecnológico con 
Orientación en Medio Ambiente, atendiendo ello 4 IciJinci,dó preservar el interés público 

• general y etitar la interrupción del servicio educajo 
Q11DAi LA MUNICIPALIDAD se comproiujte'presentar en LA DIRECCION, las 

liquidaciones detalladas mensuales del persoØl ic 	orrespondiente a los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo y junloM áhó 2Q*1 y SAC., hasta la suma total 
mAxima de clon mil pesos ($ 100.000), que jíforttn las rendiciones correspondientes al 
pago de referencia, como así también, la do c 	itaón que reflejo los pagos d lu cargas 
sociales del personal 	---- ---------

-- 	 . 	 - 

TERCERAs En caso de 1ncumplimien:deobligaciones asumidas por LA MUNI-
CIPALIDAD, LA DIRECCION proc LLiadmnuncla del Convenio quedando rescindido 

• automáticamente el presente acuerdo ---$--. 	 
CUARTA: Las partes dejan cstableçi4ouó 	personal docente que revista en el 
Bachillerato con Orientación en Medí .mblnte, en todos los aspectos laborales y 
salariales, así como la supervisión tócnic 	ógica, dependerá pura y exclusivamente do 
la Universidad de Lanús, así como cuaÍier otro aspecto que tenga vinculación con los 
antoriorea.----•-------- 	 .. 	  

QUINTA Para lodos los cfect',Legalea y!6 judiciales que pudieran emerger del presente 
Convenio, las parles fijan dornjfl10 en los arriba indicados y se someten voluntaiasn.ntc a 
la jurisdicción de ¡os tribunate 	çfjparios del Departamento Judicial de La Plata, haciendo 
renuncie expresa a cualquier oiñ fiJro o jurisdicción. 	 
- - -En prueba de coninidÁd n las cláusulas que anteceden, se firman dos (2) 
ejemplares de un mismo tr&píÑolo el'ecto, en La ciudad de La PJata,a os 7'ZS 
días del mes de A 	 del alio dos mil uno. 

• 
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